
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a informarle al señor Juez que la parte demandante 

allegó al dossier memorial anunciando que allega despachos comisorios en aras de subsanar 

la demandada. (Ver anexo 7, 8 y 9, del cuaderno ppal) 

 

Finalmente, le comunico que en la presente demanda, mediante auto de calenda 19 de agosto 

de 2021, el Despacho rechazó la demanda por falta de competencia, y dispuso remitirla al 

Juzgado Promiscuo Municipal de Neira. (Ver anexo 4 y 5, del cuaderno ppal) 

 

 
Octubre 26 de 2021, 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

SECRETARIA 

 

 

Rad. 170014003009-2021-00487 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintisiete (27)  de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede dentro de esta 

demanda Verbal – Reivindicatoria-, instaurada por la señora Blanca Lucía 

Rodríguez Burgos, frente a los señores Rogelio Duque Ramírez y Nadia Carolina 

Ospina Berrio, es menester señalar que no se le dará trámite al escrito allegado por 

la parte actora, toda vez que esta demandada el Despacho la rechazó por falta de 

competencia mediante auto de calenda 19 de agosto de 2021, frente al cual se formuló 

recurso, mismo que fue resuelto mediante providencia de calenda 30 del mismo mes 

y año, por ende, se encuentra ejecutoriado. 

 

                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

 

AY 
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